
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 14 de septiembre de 2022 

 

RADICADO:  2021 00441 

 

En virtud del curso procesal, tras la revisión de las documentales adosadas y 

las diligencias adelantadas en el presente asunto se dispone:  

 

1. Advirtiendo que aún no se ha efectuado por parte de la secretaría el 

emplazamiento ordenado en proveído de fecha 26 de julio del 2022 y toda 

vez que de la documental aportada por el apoderado del extremo actor, 

se advierte el conocimiento de una dirección electrónica 

sneifer0409@gmail.com para efectos de notificación al demandado 

Esneider Alexander González Rodríguez, la parte actora deberá acreditar 

dicho trámite de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de la Ley 2213 

del 2022.  

2.  Corolario a lo anterior, no se  tendrá en cuenta la notificación realizada 

por el apoderado de la parte actora al demandado Esneider Alexander 

González, toda vez que no se encuentra acreditado el acuse de recibido o 

el acceso del destinatario al mensaje.   

3. De otra parte y previamente a resolver sobre la solicitud de 

prejudicialidad, por secretaria ofíciese a la Fiscalía 01 Local de Fusagasugá, 

Cund., a fin de que se sirvan informar el estado actual del proceso radicado 

NUC 252906000396202000329.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
 

JS 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 15 de 

septiembre del 2022 
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